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PARTE OFICIALP R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
«sía Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto él expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Policarpa Torices Pereda solicitando 
indulto de la pena de siete meses de prisión correccional á 
que fuó condenada por el delito de lesiones:

Considerando que los móviles que impulsaron el he
cho penado no revelan perversidad en la actora, por ser 
consecuencia de los sentimientos propios de una madre 
y la^ preocupaciones que tanto arraigo toman en perso
nal f0ta&de ulia educación esmerada; que observó bue- 
na^c^tducta ahtes y después de delinquir, y que ha cum
plido lía mita! de la pena, dando muestras de sincero 
arrepéntimienlo:

Vfeta la ley; provisional dé 48 de Junio de 4870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Poliearpa Torices Pereda del res
to de la pena de siete meses de prisión correccional á que 
fué condenada%n la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

, Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

AurelS&tg© Mamares

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 

-civil, Subsecretario del Ministerio de Ultramar, á D. Ma
nuel dé Eguilior, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ocliosientos oonenta y  tres.

ALFONSO.
151 Ministro de Ultramar, 

iltá x iif lla o  Ju árez  Saciáis.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

 REAL ORDEN.
;| a # d o  á informe det la Sééción de Gobernación del 

• 'Cárftej&de Estado el recurso interpuesto contra él fallo 
^^^Aniftisión provincial, en que declamó la nulidad de 
laa ie® otíés parciales municipales verificadas en Tortosa 
enl|§$ias%t>y siguientes del mes de Junio de 1882, dicho 
attaCíprpq cqu fecha 16 del actual haempdo el siguien
te dictamen:^ ' , - '
é o Ia orden de 21

terpuesto contra el fallo de la Comisión provincial de Ta
rragona, en que declaró la nulidad de las elecciones par
ciales municipales verificadas en Tortosa en los días 25 y 
siguientes del mes de Junio de 1882.

Resulta de antecedentes; que en 19 de Julio del expre
sado año se presentó una reclamación, para ante la Comi
sión provincial de Tarragona, en solicitud de que se decla
rasen nulas dichas elecciones: que aquella corporación 
ordenó, aunque sin resultado, al Ayuntamiento de Tortosa 
la remisión del oportuno expediente en 20 de Julio, 2 de 
Agosto y 29 de Diciembre siguientes; y puesta esta falta 
en conocimiento del Gobernador do Ja provincia, contestó 
el Alcalde, á la3 comunicaciones de esta Autoridad, que 
habían sido sustraídos del Archivo municipal el expedien
te y varios documentos relativos á las elecciones de que 
se trata, de cuyo hecho entendía el Tribunal competente; 
y que la Comisión provincial, fundándose en que por Real 
orden de 5 de Enero de 1882, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se habían declarado nulas las 
elecciones municipales verificadas en Tortosa en Mayo 
de 1881, por adolecer de ciertos vicios de igual clase que los 
que los recurrentes habían probado que existían en las 
elecciones parciales de Junio de 1882, con fecha 5 de Abril 
dél año Actual acordó declararlas asimismo nulas.

Contra este acuerdo sé ha' recurrido a V. E. en 17 del 
propio mes, citando como infringido por la Comisión pro
vincial el art. 89 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 por haber dejado trascurrir el plazo que el mismo 
señala sin dictar resolución en el expediente de las elec
ciones parciales celebradas en Jos días 25 y siguientes de 
Junio de 1882.

Visto el informe de la Comisión provincial de Tarra
gona en que sé pide sea desestimado el recurso inter
puesto:

Vista la nota de la Subsecretaría de ese Ministerio en 
que se propone la confirmación del acuerdo tomado por 
la Comisión provincial declarando nulas las elecciones 1 
mencionadas:

Considerando que en repetidas Reales órdenes dictadas 
de conformidad con el dictamen de esta Sección se ha 
declarado que el trascurso del plazo señalado en el art. 89 
de la citada ley electoral no obsta para que las Comisio
nes provinciales resuelvan los expedientes electorales en 
que se haya reclamado en tiempo hábil, salvo la responsa
bilidad en que pudieran haber incurrido caso de negli
gencia:

Considerando que, según los antecedentes expuestos, 
se reclamó en tiempo hábil ante la Comisión provincial, y 
que ésta no pudo dictar resolución dentro del plazo seña
lado á consecuencia de no haber conseguido, á pesar de 
sus gestiones, que el Ayuntamiento de Tortosa le remitie
se el oportuno expediente electoral;

Y considerando que en este supuesto no existe la in
fracción de ley alegada por los recurrentes, ni cabe exigir 
responsabilidad alguna á la expresada Corporación pro
vincial, la que por otra parte se atuvo al dictar su fallo 
á la Real orden de 5 de Enero de 4882 anulando las elec
ciones municipales verificadas en la misma ciudad de Tor
tosa en Mayo de 1881;

Opina la Sección que procede desestimar el recurso 
interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Real orden, con devolución del expediente de refe
rencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V;S. muchos años. Madrid 24 
de Octuiíé dé 4888.

, $w - MOKST. ,/
Sr. Gobiíft&áordo^ "

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA. 

Sección de Sanidad.
Habiendo sido promovido a segundo Médico del cuerpo de 

Sanidad de la Armada el excedente de las últimas oposiciones 
D. Pedro Mohedano y Escalona, por Real orden de 22 dél co
rriente se avisa al interesado para que se presente á tomar 
posesión de> su empleo en el Departamento de Cádiz; en el con
cepto que cumplidos cuatro meses sin haber llenado céte re
quisito se le dará de baja definitivamente en el cuerpo, con arre
glo á lo d ispu ta , en el art. 2.°. tratado 0.®, tít. 4 0 de las Or
denanzas generales de la Armada de 4793 y Reales órdenes de 5  
de Mayo de 1869 y 44 de Febrero de 1870.

Madrid 23 de Octubre de 1883.=Manuei Chesío.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irec c ió n  g en era l de la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en los días 29 y 30 

del corriente, áda ur>& de la í-ard*, tenga efecto en el patio prin
cipal del edificio que (.capan sus oficinas la quema de los cré
ditos amortizados por pago de débitos, varíes ramos y cofcver~. 
siones durante el mes de ¿ufio último, y la de las obligaciones 
generales y eepecifi.les de ferrocarriles, convertidas en Deuda 
perpetua.ai 4  por i 00 ínter;or en mes de Noviembre de 4882* 
y cupones pagado* por las Administraciones económicas de l&g 
provincias.en el.de Agosto de 1879.

■Lo que se anuncia rara <*or^cimiento de! público.
Madrid 24'de Octubre de 4883.=^E1 Director general, Ante-» 

nio Ferr&íges» 1

MINISTERIO DE fo m e n to .

In stitu to  A g r íco la  de A lfo n so  2121.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en Lú de Octubre de 1883,

O  A  J A .
DEBE. Péselas. Cénts.

Existencia en 1.° de Sáhmbre de 1883.............. 671*23
Ingresado á cuenta de ie, eomdgn&ción del ma

terial en los meses de Juno y Agosto últimos. 20.166 
Idem por productos de la finca  ...........   233*50

T otal   21.010*73

HABER.
Jornales Invertidos en la coaservación de par

ques, viveros y jardines  .......     2.815‘5G
Idem devengados por los vaqueros.. . . . . . . . . . .  „  106
Idem id. por los pastores        157450
Idem id. por los labradores.   ........ ................  5ÍQ
Idem id. por los guardas.......................................  647*50
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.............................................................. 2.465*61
Jornales devengados p r el personal empleado |

en la yeguada y carada de caballos padres.. 54$
Pagos por adquisición de material para la |

misma.......................................................................   £Í8*6é
Jornales del personal snb&Hcivuo empleado en

la enseñanza...................  •«• • *..................................  4*0
Pagos por adquisición d»- material para la

misma...................................... ................ 1.480*45
Jornales del personal empleado en el servicio Á -

de los alumnos internos: ....................................  319
Pagos hechos para la. alimentación y servicio : ¿

de los mismos................... . ........ .. L3g7‘38

T o t a l    ...........................;

RESUMEN.

importa el Debe. 81.070*73 ■
Idem el Haber.. ,  . . . . . . . . . . . . . . . .  11.105*73

JltoiitMefopwa i* de Octubre....9.965 
•rR ' R • ' % r:. ' .

Nota. Entre la existen ¿ja que para 1.° de Octubre aparece
en este estado; flgnran los ingresos habidos por produetc® do 
la Anea, cayo importehabrá de ser ingresado oportunaBaenta
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SUPERFICIE SEMBRADA.

RE C O L E C C I Ó N  D E L  A Ñ O 1882-83

CASTIDAD.
CASTIDAD OBTENIDA

■ por unidad sembrada.

CANTIDAD OBTENIDA 

por hectárea.
PESO DE CADA HECTOLITRO.

PAJA

obtenida.

Kilos.

: ESPECIES. SEMBRADA. RECO LECTADA.

Hectáreas. Areas. Hectolitros. Litros. Hectolitros. Litros. Hectolitros. Litros. Hectolitros. Litros. Kilos. Gramos.

Trigo duro..................... .. 14 61 t e » 244 9 20 31 16 71 80 56 33.672Cebada................... .................................... SO » 58 80 1.420 80 24 16 28 42 64 413 65.320
Centeno....................................................... u » 22 20 661 56 29 80 16 14 78 675 99.150
A v e n a ., « . . . ..................... ........................ 29 » 25 54 395 16 15 47 13 63 41 408 27.650
G arbanzos... .............................................. 27 » 15 40 142 66 7 32 4 17 78 675 11.200
Habas ................................ ........................ • 4 » 7 11 69 37 9 71 17 34 62 112 7.000
Algarrobas................................................... 33. * 16 60 230 88 13 91 7 » 99 136 46.800

N ota. Del total de la cosecha resulta

198

una produce

61

úón de 19 h

157

ectolitros 88

65

litros por c

3.134 

ada hectolit

62

xo sembrad*

»

:>, y  de 14 he

•

íctolitros 78

9

litros por h

•

ectárea.

• 9 290.792

El día 30 terminaron los exámenes extraer din
... \ .

SECCIÓN DE INGENIEROS    

ASIGNATURAS.

arios, cuyos

AGRO 

Aprobados.

¡ resultados

NOMOS.

Desaprobados.

son los sigaií

i
No presentados,

mtes:

TOTALES 
parciales. ■

E x á m e n e s  d e  in g r e s o *

Segunda enseñanza............................ 5 1 5 11

F ran cés ................................ 12 7 9 28

Dibujo lin ea l............. .................. .. 14 11 • . . 6 31

Idem topográfico.......................................... .............. 12 ■ 4 ' 7 23

Trigonometría rectilínea y  esférica.. . . . . . . . . . . 23 8 6 37

Geometría analítica..................................................... 8 5 10 23

Idem descriptiva................................. .. 8 6 10 24

Cálculo diferencial é integral........................... 9 3 11 23

Mecánica racional............................... ......................... 5 3 11 19

T opogra fía ................................... ................................ 3 11 24 38

F ís ica .............................................................................. 2- 19 14 3o

Q u ím ic a . . . . . ............................. i . . ........................ .. 5 13 8 26

Zc^ilogía. . . . . . . . . .  * L .............................................. 9 4 16 29

Botánica. •. í . « 8 40 14, 32

M ineralogía................................. .. ' 6 41 13 29

Geología 2 14 14 30

Total general......................... 130 130 178 438

E x á m e n e s  d e  c a r r e r a ,

PR IM E R AÑO.
Química agrícola ............................................ ............ 4 » . , & ' 10

Zoología y Botánica agrícola..................................... 2 » 1 <r>O

Patología general y su terapéutica. . . . . . . . . . . . 2 s 1 3

Clim atología............................ ................ .................... 2 » 1 3

Total general............. 40 » 9 19

SEGUNDO AÑO.
2Agronom ía., , ........................ *...................... 2 » » .

Mecánica agrícola............ . 6 0 Vt 6

Zobtecnia................... ................ ..«■............................... 2 9 9 2

Hidráulica agrícola y construcciones rurales... . 4 2 14 20

Total general... . . . . . . . . . ---- 14 2 14 30

SECCION DE PE R ITOS AGRICOLAS

ASIGNATURAS. Aprobada. Desaprobados. No presentados. TOTALES
parciales.

£ xá iiie iie« de ingreso*
Dibujo lineal.................................................................. m 6 6 22

Idem topográfico.......................................................... 6 5 23

Aritmética y A lgebrg ............... .................. .. ; i * 3 4

\ 4 4 . .  . . 2 1

iíiém entos de Física y  Química.............................. 1 4 9 3 7

Idemde Historia n atu ral.........................*.............. 6 i 2 ■■W*
Idei4 de Agricultura.. *..........................................

¿46 ] 1* u 84

ASIGNATURAS. Aprobados. Desaprobados. No presentados. TOTALES 
parciales. ^

E x á m e n e s  d©  © a r r e r a .

PRIM ER AÑO.

Nociones de A gronom ía........................... 7 11 ' 14 ! 

12 

12 

18

32

24

29

30

Idem de mecánica agrícola........... .... ...................... 8 4

Idem de ganadería......................... .............. .............. 8 9

Topografía .................................................................. 7 5

Total general............ ... 30 29 56 115

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Fitotecnia .............................................

Idem de industrias agrícolas ................................ ..

1

2

» .

t 9

9

*

1 ,

2

Elementos de Economía rural, Contabilidad y

Legislación.................... .. ............................... .. 3 • 3
Montaje y manejo de m áquinas................................ 2 a 2

Proyectos y d ibu jos................................... ................ 1 * 1 2

Total general.......... . 9 9 i 10

• SECCION DE CAPATACES.

ASIGNATURAS. Aprobados. Desaprobados.,No presentados. TOTALES i' 
parciales.

E x á m e n e s  d e  in g r e s o .

Lectura............ .............. ............................... .. 4 » & 4

E scritura.............. .................................................. 4 m 9- 4

Conocimientos de las operaciones fundamenta

les de la Aritmética............... ................. .............. 4 9 • 4

Total general............. 12 » 9 12

K x á in e n e s  d e  c a r r e r a *

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Horticultura, Arboricultora y Jar- 

d ineris.................................. .. 0 * 9 .

TE RC ER AÑO.

Nociones de Industrias agríco las.............. .. 14 # 0 14

La distribución de los trabajos y el régimen de la enseñanza para el mes de Octubre son los 
que á continuación se expresan: *

HORARIO PARA LOS ALUMNOS INTERNOS.

Seis á siete de la mañana...................... . . . . . . . .  Aseo.
Siete y media de id .................................................  Desayuno.
Ocho á doce de i d . ....................................., ...........„ Prácticas y trabajos de campo.
Una á tres de la tarde..................... ...................... Comida y  recreo.
Tres á seis de i d . .   ........... ..........................  Prácticas y trabajos de campe*
Seis á ocho y  media de la n och e ........................ Estudio y lectura. \
Ocho y media de id   ................. .. Cena.
Diez de id  .  . Toque de silencio.

Prácticas religiosas los días de precepto bajo la dirección del Sr. Capellán del Instituto.
Los alumnos internos de las secciones de Ingeniéros^agrónomos y Peritos agrícolas asisten 

á l&s cátedras á las horas al efecto marcadas para Ue lecciones orales que comprenden loe años 
de su carrera. J ,

Lps alumnos de la sección de Capataces toman pirté én todos los trabajos de la explotación» 
hallándose ocupados siete horas cuando menos.

ALUMNOS INTERNOS QUK HACEN LA VIDA COLEGIADA UN EL ESTABLECIMIENTO*
f Ingenieros agrónomos*. • ¿. ........... . . .  ¿ . ...............  18Peritos agrícolas*. ......................k .. • »    • • 34

^  .................. Capataces

Total.

Eximen casantes 10 picoas i» I«g*niero» y 13 de Cabalases.
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HORARIO PAR A L A S  LECCIONES ORALES Y  TRABAJOS GRÁFICOS.
S e c c ió n  «le I n g e n ie r o »  a g r ó n o m o » .

ASIGNATURAS. PROFESORES. DIAS. HORAS. CATEDRAS, i

PRIMEE AÑO.
Química agrícola......................................... .  • • Sr. D. Pascual Vincent y González............................... Martes, jueves y sábados............ Uña v media A Núm. 3.
Zoología y Botánica agrícolas........................
Patología general y su terapéutica.................

Sr. D. Mariano de Frías y Casado..................... .......... Martes, jueves y sábados............
tr -UiVUIC* Cb r • *

Nueve á difz v mpdín
Sr. D. Casildo de Ascárate y Fernández...................... Diaria............................................

i wv/ v v/ c* UA'- JLá j  iXkviAlCr# i«*9»Éé9tto*«
Diez v media ¡4 dnnp Núm. 8.

Climatología..................... Sr. D. Enrique Martín Sánchez Bonisana (en susti
tución).................................................... . ..................... Lunes, miércoles y viernes........ Nueve ¿ diez v Núm. % 

Núm. 3.Prácticas de laboratorio.......... .... Sr. D. Pascual Vincent y González................................ Lunes, miércoles y viernes*.. . . Doce á tres..........

SEGUNDO AÑO.

Agronomía*........ ........................... .. Sr. D. Enrique Martin Sánchez Bcmisara (en susti

Mecánica agrícola.......................................... • •
Zootecnia........  . .............................. •

tución).....................................................................
Sr. D. Eugenio Prieto-Moreno y Rebollo.------- . . . . . .
Sr. D. Mariano de Frías y Casado........................... ..

Martes, jueves y sábados.. . . . . .
Lunes, miércoles y viernes.......
Martes, jueves y sábados............

Nueve á diez y m edia........................
Diez y media á doce . ....................
Diez y media ádoce

Núm. 8. 
Núm. 1.

Hidráulica agrícola y construcciones rurales. 
Prácticas de Hidráulica

Sr. D. José de Arce y Jurado........................................ Diaria.................................. .. Una v media á tres Núm. %
Ayudante encargado....................................................... Martes y sábados........................ Tres á cinco. . . . .  •
El mismo.......................................................................... Jueves....... ... ............................... Tres á cinco.. . .

TrahaioR tráficos. . .  . ................ El mismo.................. ............. , ........................................ Lunes, miércoles y viernes . . . . Nueve á diez v media Núm. 4.

TERCER AÑO.
M t n t e c n i a . ••»*. . . «••• Excmo. Sr. D. Pedro J. Muñoz y Rubio........................ Lunes, miércoles y viernes........ Nueve á diez y media • N úm .l. 

N úm .l. 
Núm. 3. 
Núm. 8. 
Núm. 3. 
Núm. 5.~ 
Núm, 3.

Arhorícultura ............... *......... ........... . Excmo. Sr. D. Zoilo Espejo............................................ Martes, jueves y sábados............ Una v media A tres.
Análisis auímica anlicada.. . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. D. Pascual Vincent y González.............................. Martes, jueves y sábados*......... Doce á una v media
Industria rural.......... t «#»••« Sr. D. Diego Pequeño....................................................... Martes, jueves y sábados........... .
Prácticas de laboratorio........................... . Sr. D. Pascual Vincent y González................................ Lunes, miércoles y viernes........ Doce á tres .••••• .
Trabajos gráficos.................. ............................ Ayudante encargado....................................................... Lunes, miércoles y viernes.. . . .  

Martes, jueves y  sábados............
Diez v media á íinon

Trabajos de laboratorio........................... .. Sr. D. Diego Pequeño................................... . . . . . . . . . . Diez v inedia á doce

CUARTO AÑO.

Economía rural, Administración y Oontabi- 
lidad ................................................... ............ Sr. D. Luis Casabona....................................................... Martes, jueves y sábados.......... Doce á una v media Núm. 3. 

Núm.l. 'Legislación. ........................................... • •......... Sr. D. Manuel Allendesalazar...................................... Martes, jueves y sábados.......... Diez y media á doce
Formación de proyectos..................................... El mismo........................................................... ............. Lunes, miércoles y viernes.. . . . Diez y media á doce........................... 0 .1
Prácticas de Topografía............................... .

Sr. D. Enrique Martin Sánchez Bonisana. . 
Ayudante encargado.................. ..................................... Lunes, miércoles y viernes........ Una átres.. .  . . .  . . . . . .  . . . . . fe

Fr abajos gráficos............................................. El mismo................. .............................................. .. Lunes'y miércoles....................... Nueve á diez y media. • » • Núm, 4.
fePrácticas de contabilidad Sr. Ingeniero Contador................ ............... .. Viernes.......... .................... ♦ Nueve á diaz v medía .

Prácticas de campo............*........... . . Personal de la explotación.............. ............................... Martes, jueves y sábados.., . . . . Dos á cuatro•<•**•.. . .«.  •••....•

S eee iós i «fe P e r i t o » a#;i*£eola®.

PRIMEE AÑO.
NToftiones de Áffronomía ........................ . Sr. D. Miguel Ortiz Cañavate ........................................ Martes*.............. ..................... . Nuevo á dies y media • Núm. a

Ntaú€.:.y/- 
Núm;6< • 
N ú m .a ,. >

rrierr» de Mecánica aerícola........... ........................ El m ism o.••«.......... .................................................... .. Jueveg................. Nueve á diez y media •
rdem de Ganadería................. .. El mismo.......... . *.......... . Sábados, w.............. ............... .. Nueve & diez y media . .
Tonofirrafía v nrácticas ...................................... Sr, D. Francisco de S. Aguiló........ ............................ . Lunes y miércoles...................

Martes, jueves, viernes y sábados
Nueve á doce. . . . . . . . . . . . . . . .

Dibuio  ̂.................................................. Sr. Ayudante encargado.......... .................................. .. Diez y media á doce.. . .  . . . . .

SEGUNDO AÑO.
Wvnnnpc; de Fi toteenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. D. Miguel Ortiz Cañavate............ ....................... .. Lunes, miércoles y viernes., . . .  

Viernes.. . . . . . . . . . . . . ..............
Nueve á diez y media. . . . . . .  . . . . . Núm. 7. 

Núm. 7. 
Núm. 7. * 
Núm. 7.

:dem de industrias agrícolas.......................
Slementos de Economía rural y Legislación. 
r̂ovpet.OR v di bu ios . . . .  . . . . . . . . . . .

Sr. D. Francisco de S. Aguiló...................... ................. Diez y media á doce.. .  . . . .  • • •
El m i s m o . . . . . . . ........ .........................................* ......... Martes, jueves y sábados.......... Diez y media 4 doce . . .  • .
Ayudante encargado.................. . ................................... Lunes y miércoles......................

Martes, j ueves y sábados..........
Diez y media ádoce . .....................  . . .

Vár* tinas de panino .  ................... Personal de la explotación....................................... . Dos 4 cuatro, . .  . . . . . . . .

A lu m n o s  o fic ia le s  e x te r n o s

Tní̂ finipros asrónomos.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Peritos aericolaís* <
Capataces............. ............................................................................. . ............. .................. ........... ..
Alumnos á quienes falta alguna de las asignaturas del ingreso......................................... ........................

Total. . . . .......... .

Lo que se publica en la Gaceta bu Madíub en cumplimiento 4 las prescripciones reglamentarias del Instituto»
La Florida 1 /  de Octubre de 1883,=*E1 Director, Pedro J. Muñoz y Rubio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Retado de los valores que se hm obtenido per rentas de Ad 
que se detallan, comparado con igual periodo del aito anterio Gaceta , 
Abril de 1885.

mes de Jumo de 1883
en el arl. 4.a del Real decr de l i  de

ADUANAS. IMPORTACIÓN.. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS-. TOTA-L. 
Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

Manfla............ .......................
Iloilo.......................................
Cebú................. ...........
Zamboanga...........................
Sual........ ..............................
Albay.......................... ...........
Leyte.................. ..U ,.

Ü 6.*4i‘89
8.343*43

81305
78*59

Ü
»
9

49.449*94
7.384*74
2.606*92

»
% ■

\ •»
»

1.931*34
4.494*44

357*18
8*44

440*13
98*40
74*46

78*89
»
»
»
•
9

*

*
*
»
•
9
9
9

6J
»
9
9
9
9
9

487.401*46 
10 889*55 
3.077*15 

67*03 
140*13 1 
88*40 , 
74*46

T otal en Junio de 1883... 
Ibem id. 1888*........ ..

118,846*66
190.998*83

89.03837
33.787*38

3.804*36 
8.679 50

78*89
846179 405*09

6
| 18*61;

151.767*88 
■ 888.070*03

Diferencia demásen 1883. 
Idem de menos en i d . . . .. 71.448*97 4718*81*

484*86••• i 444*50 ; 405*09 18*64
184*86. 

; 76jí7*01‘

. ...... .-—i
LtqzUabaía

agUi
' w T s f » ' ;

Madrid 88 de Oetulmr ita* TtivPAÍnr «renfirAl Intericn. Manuel Ázeárr
, ,':#í  ̂ k ij*. ; &*■„ * i. ' : .... ..
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Seccion de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en £7 de*Setiembre último, he señalado el día de 
Noviembre, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de reparación de los kilóme
tros 51 al 57 de la carretera de primer orden de Madrid á la 
Coruña, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 40.209 
pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel [del sello 11.*, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 405 pese
tas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 16 de Octubre de 1883.=$l Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
acopios de reparación de los kilómetros 51 al 57 de la carretera 
de primer orden de Madrid á la Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete central de telegrafos
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
» í a  2 4 ,

tsteciü» d. origs*. M  ¿JJSgSrtfc SXmiam.

Oviedo................  Juan José Almande. S. Miguel, 7, segundo.
Barcelona  Salvador Pujol  Alcalá, 10, segundo.
Ubeda................. Benito Gutiérrez.. .  Mayor, 12, segundo.
Huelva  ........ Rafaél dem ento.. .  Fomento.
S&n Sebastián.. .  Luisa Velasco.. . . . .  Puebla, 18.
Cuenca................  Maximino Martínez. Silva, 12, segundo.
Gracia.................  Brigadier Ametller. Tribunal Supremo de

Guerra y Marina.
Tocina.................  Antonio Noche  Sin señas.
Bilbao   Pablo Moreu  Rech, 65.
Habana.............. Veranes..................  Sin señas.

.

Madrid 24 de Octubre de 488&=P. el Jefe del Qentro* Fran
cisco Pavía,

Adm in istracion  del C orreo  C en tra l
DÍA 24.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día»
Núm.,477 Antonio Aulestia.rr-Sin dirección.

478 Augurio Argüeso.—San ̂ -Sebastián.
479 Enrique del Campo.—Guadalajara.
480 Enrique de Gamir.—Vitoria.
481 Francisco Barrio.-r-Palma del Rio.
482 Isidro Caballero.—Vallecas.
483 José Cozar.—Idem.
484 Juan Casal.—Córdoba..
485 José Vides.—Cádiz.
486 Juan González.—Segovia.
487 Juan Iglesias.—Navia.
488 Madame Arenzana.—Valladolid.
489 Ricardo González.—Nava ¡carnero.
490 Sotero Cabezón.—Villalobón.

c?491 Torcuato Ruiz.—Guadix. |
Madrid 24 de Octubre de 1S$3.*~ES Administrador, José M&» I 

*ía Soler. |

Junta diocesana de reparación de templos
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de L 9 del mes ac
tual, se ha señalado el día 12 del próximo mes da Noviembre, 
á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú* 
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de San Martín de Montalbán, bajo el tipo de] presupuesto de 
contrata importante la cantidad de 11.763 pesetas 87 céntimos. 
# La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, 
pliegos de ¿condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 588 pesetas 19 céntimos en dinero ó efec- 
j01w P i8, Peucla> conforme á lo dispuesto en el*sReal decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá r.acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 22 de Octubre, de 4883.=E1 Presidente, Santos de 
Areiniega.

Moddo de proposición.

R. N* N., vecino d e ..,* . , eúterado del anuncio publicado 
con fecha . . . .  . de. . . . . ,  y de las- condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .... .

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que; se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en ©1 anuncio; ad- 
virtiendó que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponen te á la 
ej ecución de las obras.

A d v e r t e n c ia .  No podrá pasar á ¡a otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los reeibos jle haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d b M a d rid  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra. .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.
Mes de Setiembre de. 1883.—Situacion del presupueste ordinario, extraordinario y del ensanche en el año economico de 1883-1884

Sección
única. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES
realizadas basta la fecha»

CREDITOS 
pendientes de, fe«ái?aciófc>

___ _________________

( %' 
£ 1  a#
tí 4*f) 5.*

\ 7.0

Propiedades y capitales............................................................................... . 377.305*37131.896■1.8X6.871*37848.390*868.450.00018.00081.850.000

7¿i98‘52
u .m m234733*08 109.56094 420,583 09 4.166*66 4364.022*48

37O.106‘$>147.342‘$4992.138*29732.829*352.029.416*917.833*3416,885.977*52

Beneficencia....... ................... .................................... .................................................. ........... ...........
Arbitrios sobre servicios municipales......................................... ............. .......................... ...............
Idem sobre ocupación de la vía pública......................................................*..................................
Recargos sobre contribuciones......................................... ......................... ................... .....................
Extraordinarios y eventuales......................................... ................... ...................................................
Consumos y arbitrios sobre consumos............................ ........................................................................

T o t a l ......... ....................... .................................... 26.890.463 5.154.818*40 4 21.135.644*60
Presupuesto extraordinario......... ........... ........................... ............. ........................ ................... . 4.608.880 918 J L m .m

Idem especial del ensanche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ................................................................ * 880.000 389.757*48

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

P A G O S .

PAGOS EFECTIVOS.
OBLIGACIONES

extrañas 
pendientes de* psgo.

-.... -TOTAL. ■

Pesetas. 1

CREDJTOS 
dispoDlble6 

de lo presgipttesto.

1 2.* 
©i 3.*
I I  £w I 5.
l {  a*
*5 V 7.a
a i  8 /

9.'
1 10.
V 11.

Madrid

Gctstos del Ayuntamiento.............*................ ..... ..
Cargas....................................................................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales
Alcaldías de distrito y de barrio..........................
Policra urbana y rural.......................... ................
instrucción pública...............................................
Bénefleomcia municipal......... .................................
Dirección? y conservación de obras............... .......
Corrección pública...................... ..........................
Gastos de Jos arbitrios y rentas municipales... . .  
Idem voluntarios................. ................ .......... .

Total............. .

Presupuesto extraordinario. *........... .

*'Idem especial del en.sanche. •. . . «« ,  . .«** • . . . . . .

29 de Setiembre de 1883. Contador, LorenaoAl
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURÍA.— tSHRJCÜíÓN DB CONTABILIDAD GENERAL.
:

Estado de ingresos, scüiias y  existencias por fondos especiales en el mes de Setiem bre de 1883.

M E J T Á L .I C O .

SISAS.
1N3PÓSIVOS TOTAL.

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia ea el mes de Agosto. . .
Ingresos durante el actúa!. . . . . . . . . . . . . . . . . .

44.258*22
»

508.730*73
25.767*59

27.060*34 48.389*34
4.284*56

595.438*60
«7.052*15

14.358*28 534.498*32 27.060*34 49.673*87 622.490*75

Salidas en el ídem.>. « « , . .  * , . . . . . . 4.646‘82 2.440*40 » S.29S 42.325*22

Existencia para el mes siguiente. 9.644*40 502.087*92 «7.060*34 41.375*87 640.465*53

P A P E L * .

DIL AYUNTAMIENTO.
XMEPéSI TOS T O T A L .

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el mes de Agosto. . .  . . .
Ingresos durante el actual. *. . . .  •. v . . . . . . . . . .

2.648.490*94
9

31.754*49
437*49

42.045*22
63*310*51

845.658*02
V

3.537.948*34
63.748

2.648.490*94 32.491*68 75.355‘73 845.658*02 3.604.696*34

Salidas en el ídem . .  . e . . . . 47*25 » 9 44.280 44.327*25

Existencia para el mes siguiente.. . . . . . . . . . . . 2.648.443 66 32.194*68 7S.355'73 834.378 02 3.590.369*09

; Madrid 29 de Setiembre de 4883.=*E1 Contador, Lorenzo Abízanda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados e c le s ia stico s

' MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud i*  

providencia del Exemo.Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa de 
Msddd y su partid’o»ée cita, llama y emplaza á Domingo Caba
llo y Francisco Gil, abuelos paterno y materno respectivamente 
de NIcasia Caballo y Gil, cuyo paradero ó fallecimiento se ig
nora* para que en el improrrogable término de 40 días, conta
dos desde el de la publicación del presente edicto, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su referido nieta el consejo que 
necesita para el matrimonio que intenta contraer con José Ma
ría Antonio .Rodríguez y López; apercibiéndoles que d» no ve
rificarle) les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar y se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 17 de Octubre de 4883.«*Elías Sáez.- i ár. ■ ' ./> >' ‘ * r . . *

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Criiz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de esta M. H. Villa 
de Madrid, y Vicario de la misma y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Lombardía y Pereira  ̂natural de Puente de 
Neire, parroquia de San Miguel, en la provincia de Lugo, y 
cuyo paradero se ignora* para que en el improrrogable término 
de 10 dkí&s, á  contar desde el siguiente al de la publicación de 
fCSte edkto, comparezca ante este Tribuna], sito en la calle de 
M Pasa,aún! 3, y Motaría deí infrascrito, á prestar ó negar el 
conáejo que previene la ley de disenso paterno á su hijo le- 
^ítiino Ramón Lombardía y Correa para el matrimonio que 
Intenta contraereeni Amalia Pérez y Fernández; en la inteli
gencia dé qMtráscUrrido quesea dicho término sin más ci
tarle ni emplazarle sé; jíará al expediente el curso que corres
ponda* ]

Madrid i9  ée Getúbre de 498&*s*El Notario, Elias Sáez.

*; «  / ■ ■

SAN SEBASTIAN.
D. Mariano Ortega y Sánchez, T«ni«nte Coroné), Coman

dante de Ejérfcito, Capitán Cajero del primer batallón del pri
mer regimiento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado desde esta pía za el Teniente gradua
do, Alférez de infantería, agregado ¿ l a  compañía de mina- 
dores del reg^ en tp  'y bdtaAóp, expresados, D. Luis Rovwty-- 
Mezqñiri, A quien ins haüo poeesaado por abaldono de des
tino; ' . . . -W i-': , • . . i . • V

.. HMíéildd dso' derl'asTa^aitadeé que orne conceden las Oíde?
1, .^presada;;

cawa»^orel p j ^ l a ^ l n d i j ^ e t o  mtó.ljamp. y,, epupiazpjd 
referido 0M aÍ,:«efitíit^ ei»sa^ a  del#©biernoiniiitar, para

que en el térmico de‘20 días comparezca i  dar sus descargos; y  
de no efectuarlo'asi se seguirá la causa y se sentenciará en re-» 
beldie.
: San Sebastián 46 de Octubre de 1883.—Mariano Ortega*

Jras&ados d e  p r i m a n  tesitaiioí.®*

AGREDA.

. í  Dl Rafael Pér&za y Grassa* Juez '"de primera ínsianeia de 
esta villa y partido de Agreda. ’

Por el presente,segundo edicto se llama i  los que se crean 
con derecho á loé bienes que constituyen la ceptll&nía fundada 
por el Presbítero D. Gabriel Carrascosa y Lssherag, natural 
que fué de Valdelagua, en su testamento, que otorgó en U ciu
dad de Soria á 23 de Setiembre da 48í# aute ei Escribano 
D. Juan Manuel Díaz de Arcaya; teniendo por objeto dicha ca
pellanía la celebración de misas en ia parroquia de dicho Val
delagua por el ánima del fundador, sus padres, parientes y 
encargados, y llamando á su obtención á sus parientes consan
guíneos, para que en el término de 30 dLs, á contar desde la 
ffeha déla publicación de este edicto en la Gacsta de Madrid, 
Obmparezoan á deducirlo; pues así lo he acordado boy en el 
expediente que se sigue en este Juzgado á instancia de Pedro 
Carrascosa Pérez, vecino de Oervónj en solicitud de que se le 
adjudiquen los repetidos bienes como nieto de Francisco Ca
rrascosa, hermano del fundador: y se hace eonU^r que es el 
único opositor, y que dichos bienes están declarados f era d i 
alcance de las leyes desamortizadoras.

Dado en Agreda á 47 de Octubre de i883.=*Rafad Peraza.=* 
Por su mandado, Lorenzo B;une. X —519

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emp aco por segunda y última 
vez á los socios de la casa mercantil que giró en esta plaza 
bajo la razón social de Martínez de Larrad y compañía, sus 
sucesores y causa habientes, para que en el térm ko de 15 días, 
contados desde la inserción ¿qj presente en la Gaceta d b  Ma
drid , comparezcan por ante el infrascrito Escribano en autos 
á instancia de D. José Pardo de Figueroa para manifestar su 
conformidad ú oposición á que se cancele la hipoteca que éste 
impuso por escritura, fecha 27 de Jíarzo de 4838, sobre la casa 
sita en esta ciudad, calle de Bilbao, núm. 67 antiguo, para res
ponder á le citada,Gompafiía del eargo de Comisionado subal
terno de amortización del partido de Medina Sidonia, que ejer
ció el antes dicho D. José de Pardo; apercibidos les expresados 
socios ó eausa habientes de que no compareciendo en el plazo 
marcado se acordará por este Juzgado de oficio la cancelación 
dél alpdido ̂ gravamen.

Cádiz 9 de Octubre de i883.=*Eusebio Fernández Velasoo.**» 
Aníe^mk Adolfo Soria. X -5 8 0

h. V  CARTAGENA.

|  Técíáosio Pinazo y Velis, Juez de instrucción de Carta» 
genay sujpartido.

PSfr'faí prweníe‘r^ufeíiqria cito, llamo y emplazo á Crf¿K;• , r ’ - - ■’ -4‘ '¿''SÍ

tino Martínez Vergara, vecino que fué de Portmán, cuyas de*
más circunstancias se ignoran, y que se ausentó de su domici
lio, ignorándose su paradero, para que en el término de 80 días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Bautista y So- 
riano á responder de les cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre contrabando; baje aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haja lugar con arreglo á la ley.

Encargo 4 las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, 
en. lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Cartagena á 11 de Setiembre de 4883.=Teodosio 
Pinazo.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

CASTELLÓN.

D. Faustino üneca f  Arijita, Juez de instrucción de est© 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza. ¿ Don 
Francisco González Cbermá, de esta vecindad, cuyas señas per
sonales se fijan á continuación, el cual no ha sido hallado en 
su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la prén
sente en la G a c e l a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario de causa criminal que se le sigue por 
delitos contra la Constitución y la forma de Gobierno y ser 
notificado del auto de procesamiento y de prisión provisional 
acordada en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del repetido D. Francisco González, con
duciéndolo en su caso á las cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dada en Castellón á 42 de Octubre de 1883.«*Faustino One- 
!ca.=Pcr mandado de S. S., Teodoro Pastor.

Señas dtl procesado.

Edad 49 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, éeia# 
al pelo, ojos pardos y expresivos, nariz regular, boca ídem, 
barba cerrada, cara redonda, color sano.

CASTROPOL.

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente llarap, cito y emplazo á Luisa Fernández 
Viílademoros y Garda dé Piedra, natural de Viavéjez, y ausente 
dé ignorado paradero, para que dentro de nueve días sé persone 
en el juicio voluntario de testamentaría que se sigue en este 
Juzgado para dividir la herencia de D. Juan Antonio Muñís 
Miranda; apercibida con que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y pira su inserción en la Gaceta d é  Madrid, expido el 
presente.

Dado en Castropol á 45 de Octubre de 4883.—Santiago 
Neve.«Por mandado de S. S., Eduardo Alonso. —p

DENIA.

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de Bénia 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Ortega Ji
ménez, soltera, de 28 años de edad, sin ocupación de ninguna 
clase,natural de Lueena, vecina de Jaén, de estatura regular, co
lor moreno, ojo3 pardos, nariz y boca regulares y cabello negro; 
María Parifica fión Martínez López, soltera, de 44 años de edad , 
vendedora de encajes, natural de Montilla, vecina del mismo 
pueblo, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, cabello 
negro, con una cicatriz en la mejilla derecha; Luisa Euete Ji
ménez, soltera, de 4G años de edad, prostituta, natural de Alge- 
ciras, vecina deMareia, estatura alta, color moreno, ojos pardos, 
cabello negro, con una cicatriz al lado izquierdo de la nariz , y 
Luisa Martínez Cambronera, casada, de 38 años de edad, ven
dedora de encajes, natural de Gerindote, vecina de Toledo, de 
estatura alta, color moreno, ojos pardos, cabello negro, nariz y 
boca regulares, para que dentro del término de 40 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la Ga o r t a  db M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de ampliar sus indagatorias en la causa que contra 
las misma* se sigue por el delito de hurto de ropas; bajo aper* 
cibimiento de que si no lo verifican se Jas declarará rebeldes y  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío atentamente pido á todas las 
Autoridades dispongan se proceda á la busca y captura de di
chas procesadas, y en el caso de ser habidas se las conduzca 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y 
á disposioión de este Juzgado.

Dada en Denia á 9 de Octubre de 4883,**Luis Villarrasc*== 
Ante mi, Juan Serrano.

GRANADiSAGRARIO.

D. Ainbrosio Hcroáer* Jttez do iustrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente reqpfoitpri| se cita y llama al procesado 
Joan Gómez Oortes, gitano, herrero, de esta vecindad, soltero,
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¿éB 86 años, cuyo paradero se Ignora, para que en el término de 
¡Éfi días se presente en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
¿áe terminación de sumario en la causa que se le sigue con otros 
consortes sobre hurto y ser emplazado pora ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia; bajo apercibimiento que de lo con
trario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
¿agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y. si fuere habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 13 de Octubre de 1883.=»Ambrosio Her- 
Â iez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

LALÍN. .
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 

JLalín.
Por la presente, que se inserta en los Boletines de las cua

dro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
.emplaza á Antonio Taboada do Barro, labrador y vecino de 
iLaso, para que dentro del término de 10 días se presente en 
Cfirta sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta vi- 

.?; >!*» para ser indagado en causa que contra el mismo se sigue 
3obre lesiones á José González López; pues de no verificarlo 
áeníro de dicho término, á contar desde la última inserción, le 
,¡parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades biviles y militares é indi
viduos de la policía judicial que, caso sea habido dicho sujeto 
¿se ponga ¿ mi disposición.

Dado en Lalfn á 10 de Octubre de 1883.=Manuel María 
?uga.=Licenciado José Gil Mein,

Señas del procesado Antonio Taboada.

Edad 28 años, estatura regular, pelo negro, ojos id,, nariz 
. afilada, barba poca; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
jsogro, calza zapatos y trae á la cabeza sombrero del país.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

>yudad.
En virtud del presente jse cita a JosóJIdáñez Martínez, de 

vecinos, para que en el término de 80 días, á contar des
dide 'serción del presente en la Gaceta , se persone en este 
■Juzgad© notificarle la sentencia recaída en lafcausa se
guida 4jdéi. instancia contra José Aba Soler sobre estafa; aper
cibido que de hacerlo le parará en rebeldía el perjuicio|que 
¿haya lugar.

Dado en Linar*. s A 12 de Octubre de 4 883, «Angel Terra-
dillos.^EI actuaráxTsiaoro Tur*

MÁLAc°tA— ■alam ed a ,
-D . Enrique LlovetJRamÍK62' Juez de instrucción Interino 

del distrito^de la Alame¿&3de e&M capital. 
r- Por la presente requisitoria se írita* llama y emplaza por 

lana sola vez y término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G /ceta  
de Madrid, al llamado 'Cristóbal, que se dice habitar calle de 
Beatas de esta eú^ad, tienda de dores artificiales, cuyas de- 
¿más eircu.nsjyur^g g€ ignoran, para que comparezca dentro del 
citado í é f 0 r ' an ja ^ la  audiencia de Ja cárcel pública de esta 
«a p ito jW  R ié n d o le  que.de no verificarlo lo parará el per
ju ic io ^  e hR lugaT) pues lo fio acordado por providencia 

fecha en la causa que se le instruye sobre lesiones á
¿Robles Sánchez. #

£  Y al mismo tiempo pido y encargo a todas las Autoridades,
* cuito civiles como militares, que tengan noticias del referido lo 

.constituyan en la cárcel pública „de esta ciudad, dándome de 
^llo el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 0 de Octubre de 4883.==En- 
fique Llovet.=Por mandado de S. S., Rafael Vvittemberg 

/ tolano.

VALLADO-LID.—PLAZA,
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez {de instrumón del

«distrito de la Plaza de Valladolid. r. .
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Juan fronza- 

“ez d e  e s t a  vecindad, con domicilio en la calle délos Templarios, 
número 4 , que en 22 de Abril último empeñó una capa en 
¡La casa de préstamos déla calle del Rosarillo, núm. 8 , cuyo 
paradero sé ignora, pira que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á declarar en sumario que inétru- 
yo sobre hurto de la expresada capa; apercibiéndole que de no 

aerificarlo se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.
Dado en Valladolid á 16 de Octubre de 1883.=Rafael Caste

llanos.»» Por mandado de S. S„ León Gervás.

í). Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por el 'presente edicto cito, llamo y emplazo 4 D. Jaime Plá 
*  Soler, vecino de Madrid, en que ha pertenecido á la.easa.de 
^obapra y venta en comisión y por cuenta de D. José Cantó \i- 
ia plana, con domicilio en el paseo del Prado, núm. 88, hoy d< 
paradero ignorado, para que dentro del término de 10 dias com 
parezca en este Juzgado á preetar declaración en causa crimina 
id* oficio q»e instruyo contra Jerónimo Jerez y Caro sobre es- 

i jíafávbajo apercibimiento que de no verificarlo se le irrogarás 
|os perjuicios á que haya logar.

Dadotn VallafeHd á £7 de Octubre de 4883.«R&f|él Cas 
4§Ila1hb?.̂ Po r̂ mandado de S. S,; León Gervás.

VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera Instancia de Vi
toria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito se ha presentado demanda de mayor 
cuantía por el Procurador D. Mamerto ¿Díaz de Barra:de, en 
nombre de D. Ramón Vsrastegui y Avila, vecino de esta capi
tal, contra D. Francisco López Ipiña, que lo fué de la misma 
y en la actualidad de Ignorado paradero, sobre pago de 3.900 
pesetas; y en providencia de est& feeha m ha acordado citar y 
emplazar por medio del préséúte á indicado Ipiña para que 
en término de nueve días, á contar ¡desdo la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madmd, compa
rezca en dichos autos, personándose en forme.

Dado en Vitoria a 17 de Octubre de 4888.«Mmlía Pérez y 
Pérez,«Por su mandado, Pedro del Mármol. X —517

ZAMORA.

D. Manuel San Román, Juez de instrucción de ¡esta ciu
dad y su partido.

Cito , llamo y emplazo á Francisco Alvarez,jde oficio som
brerero, residente que ha sido en esta ciudad, para que á tér
mino de nueve dias, que por único se le designan, comparezca 
en este Juzgado ,4 prestar declaración en causa por hurto de 
efectos á Doña Rosa Torres Más, vecina de esta ciudad; con 
apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que corres
ponda.

Zamora 17 de Octubre de 4883.«Manüel San Román.«Li
cenciado Angel Bustam&nte.

ZARAGOZA.—SAH^PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro fturriaga- 

goitia y Msndieta, hijo de D. Sebastián y de Deñu, ígnacla, na
tural de Orduña, provincia de Vizcaya, de 29 años de edad, del 
comercio, y cuyo actual paradero se ignora, para epa dentro 
del término de 12 días se presente ©n este Juzgado 3& virtud 
de la causa criuíaal que contra el mismo me hallo instruyen
do y otro sujeto por el delito de falsificación; pues <fe no ha
cerlo se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo en nombre de £L exhorto y requiero y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que e# mismo pueda encontrar
se que de ser habido 3f®» pongan á mi iispe&kión con las» segu
ridades convenientes. *

Dada en Zaragoza éírO de Octubre d*‘l’8S3» »» Joaquí 
Ares.==Por su mandado*. Manuei San?,.

tamammmammmmmmrnmmm

D. Joaquín Castro Aos®, Juez de primera, instancia t ó  d e 
trito de San Pablo»

Por la presente requisitoria encarga & tedas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía j¿udicial pr aseda a A 
la busca y captura de ua tal Florencio-Chueca, cuyas £&&&£ 
personales se ignoran, y únicamente ¡se s&beqi a es v ia jóte  
con muestrario de sedas, el cual tuvo-su r es i ds nean  esta 
ciudad, y si fuese habido lo eonducirásiA las cárceles públicas 
de esta ciudad con las seguridades necesarias; pues así lo tan
go acordado en causa contra el mi8m&>y< ©>iro sobre fet&fa. por 
auto-de 10 deT actual.

Dada en Zaragoza á 11 da Octubre de 4883««joaqj¡i¡a.Q&siro 
Ares«««De s& ©rdec» Liborio Lorbés*

D. Joaquín Castro. Aras, Juez de primera instancia áel dis
trito de San Pablo de Zaragoza, delegado para !&> inspección 
del Registro de la propiedad de esta eapitak

Por el presente segundo edicto hago saber por haber 
tomado posesión de su cargo el Registrados: de Ja propiedad ha 
cesado en el desempeño del mismo el que lo £aá .interino Don 
Florencio Bailarín y Larruga, y dto por segunda \m á los que 
tengan que deducir alguna reclamación parqu e  dentro del 
plazo de seis meses, que se cuelan  desde el 29 d$ Agosto del 
año corriente, la presenten este Juzgaáo,

Dado en Zaragoza 4 16 de Octubre de 13S3.=»Joaquí a Gastas 
Ares.=Por mandado de S. 8** Manuel Serrana.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de ios Ferrocarriles Andaluces

Minas de Bélmez.

El Consejo de administración de esta Compañía ha aborda
do repartir la cantidad que por canon corresponde & las obli
gaciones de la Sociedad Carbonera Española sobra la extrae*» 
ción del carbón en el primer semestre de 4883;

El reparto se hará 4 razón de pesetas 4*85 per cupón. Los 
tenedores podrán presentar el cupón núm. %1 al cobro desde el 
día 1 / de Noviembre próximo en addlahté, de once de la-ma» 
ñaña á tres dé la tarde, en las efldinas del Banco íapaj^arid 
de España. N _  \ ^

1 Madrid 83 Octubre dftlW S^Ei & dA wtwejpt 
¡ Carias Segovia. X—yiS-

Crédito del Fom ento de Gracia.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. José Lópes ^enéndez, Notario del Colegio del territorio 
de Barcelona, co n  re^iií6neia en la Villa de Gracia.

Doy te que por parta de D. Diego Pérez Crespo, Director 
gerente de la Sociedad &r¿ónima denominada Crédito del Fo
mento de Gracia, vecino de edá  villa, se rae ha presentado para 
que libre testimonio la primera copia de la escritura de for
mación de dicha Sociedad y acta d£ constitución de la misma, 
que 4 la letra dice así:

«Número 337.— En la villa de Grafía, á di de Octubre 
de 1883, ante mí José López Mcnéndez, Notario del Colegio del 
territorio de Barcelona, con residencia en lá presente villa, y 
dedos testigos qua al final se nominarán, comparecen D. Diego 
Pérez Crespo, empleado cesante, casado; D. Mig’uel Báís Pára
mo, Agente de negocios, casado; D. Jaime Ros y  JRodósf, alba
ñil, casado; D. Melchor Millá y Castellnou, encuadernador, ca
sado; D. Baudilio Ros y Rodós, albañil, casado; Y?- Isidro Pe-* 
rramón y Font, carpintero, casado; D. Antonio Bo&ch y.Casar» 
bó, impresor, casado; D. Fausto Coll y Campmanyr, jardinero, 
viudo; D Francisco Jenó y Fabregat, cerrajero, cacado; D. V i
cente Ferrer y Carbonell, albañil, casado; D. Cay etano Cam
ping y Pujol, impresor, viudo; D. Manuel Andréu y Ventura, 
grabador, soltero; D. Pedro Barbará y Banús, propietario, ca
sado; D. José Martín Sánchez, propietario, casado;; D. José Pa
lacios y Vendrell, cortante, casado, y D. Pedro Puí^g y Ginerés, 
dependiente de comercio, soltero; todos vecinos d* ‘ ®sta villa, 
excepto D. Fausto Coll y Oaxnpmany y D. Pedro Pi ng y Gine- 
rés, que lo son de la ciudad áe Barcelona, según 1 as cédulas 
personales, de sétima clase la del primero; de novt 1& del 
segundo, ouarto, quinto, décimo, undécimo yduodt 'cimo; de 
décima la del tercero, sétimo y octavo; de rndéci» na la dei 
sexto, décimotercero y déeimosexto, y de octava la d el 
no, décimoeuarío y décimoquinto, números i  i .723 '» 4.39o, 
43.164,41.682, 4 447, 4.775, 4 085v 11.705,1L7M, 4 1 0 . 4 5 2 ,  
42 237, 4.495; 2.20®, 3.588 y 2.328̂ respectivamente, qué á ompro- 
b&das se les devuelven; y asegurando y ap&reciei do tft ner *°® 
eomparecientes la aptitud y capacidad legal necesarias p e~ 
válido otorgamiento de esta escritura, sin que ai auteri 'íante 
Notario conste cosa alguna en, contrario, di«en que te ni ®»do 
concertado y convenido la formación de uoa Sociedad ai .iom- 
ma para los efectos que se expresarán, y deseando d«sde lu 
llevarlo á efecto  ̂con arreglo á las prescripcionos de la ley dt '4*  
de Octubre de 1889, cuya. Sociedad'se den ominará Crédito., del 
Fomento de Gra*7iéy con domicilio en esta villa, y por el térra l~ 
no de 25 años, vienen en formalizar^ Ja presente e^critumi de 
Sociedad, que deberá regirse por los siguientes

ESTATUTOS..

riTULrO, D U R A C :é^ , DOMICILIO Y OBJETO DB LÍE-, SOCIEDAD.^

Artículo 4.* 00^ arreglo á la ley de 49 de Octubre áe i  J t ‘3 
y demás disposiciones vigentes, se crea una Sociedad anón] ima. 
por acciones, bajo el título de CréMto d?el Fomento de Ova* zte*. 
cuya duración serái fe 25 años. > ,

A rl 2.a La Sociedad teiidrá su dóinicilió en la villa de ¡Gk 
oía, pero podrá establecer agencias ó*sucursales en cu^lquié té» 
punto del Reino que le convenga.

Art. 3.° Tendrá por objeto la Sociedad:
Primero. Hacer préstamos mediante garantía-de hipotíK«4 

pagarés con firmas abonadas, efectos públicos, acciones ú qLLv- 
gaciones de Sociedades mercantiles, industriales d-de.crédisov. 
y sobre sus propias mociones; admitid.cuentas comentes yrde
pósitos.

Segundo. Negocia? con terrenos y toda clase de fincas de ■ 
fácil enajenación.

Tercero. Contratsa? servicios de utilidad pública con eLMu- 
nicipi© y demás corporaciones locales, ó bien prestarle^ los 
capitales que necesiten para su realización, previa escritura 
pública y garantía bastante 4 juicio del Consejo dé adminis
tración. . # - ,

Guando los préstamos se realicen! con g&rantía de sqs pro - 
pías acciones, no podrá exceder deL30 por 400 desembqlB&do 
ja suma que por ellas se facilite; y on los de efectos públicos y 
demás valores, no excederá de las tres cuartas partes del pre
cio corriente que tuviesen en la* Bolsa de Barcelona; quedando 
empero obligados sus dueños á mejpr&r la garantía si dácho 
precio bajase un M<por 400. Queda facultado el Consejo fe ad
ministración para- la venta de dichos efectos y valores ai pa
sados tres días desde 8l aviso no ¿se mejora la garantía, ahí 
como al vencimiento del préstamo*exigiendo 4 sus dudaos el 
quabra nto que resulte ó abonándolés lo que sobrare.

FONDOS SOCIALES, ACCIONES.

Art. 4.® El eernt&l social es de 500.000 pesetas, representado 
por 4.000 aecioses dé 500 pesetas, cada una. Este capital podrá 
aumentarse si las necesidades de la Sociedad lo exigiéren, pre
vio acuerdo de W  junta general fe  accionietasá «

Art. 5.® Al emitirse las accionas ee desembolsarán por pri
mer dividendo* pasivo el 2 por ÚQO dê  su valor. El 98;por400 
restante será exigido en dividendos, que nó excederán del 5» 
por 400, 4 medida que vaya sfondíb^necesario j ^aeúerdé el 
Consejo de administraoión, anunciándose su pago con 15 día& 
de anticipación por lo menos, y debiendo mediar entre uno y. 
otro dividendo un plazo que no baje de un mes.

Art. 6.° Los accioúistas quo dejen de satisfacer los dividen
dos pasivos en los plazos fijados para hacerlo tendrán un mes, 
de prórroga para efectuarlo mediante el abora* dei interés dei 
6 por 40ü anual por su importe; pero una v e a  trascurrido, esta 
segundo plazo quedarán sus acciones caducadas de derecha s» f-, 
necesidad’de ninguna declaración ni fe intervención de Tribu^ 
nal ni Autoridad alguna, y sin que por ausencia, menor 
ú otro motivo cualquiera pueda peékse restitución rqontrafiíi 
Sociedad.

El Consejo de administración está autorizado para proce
der á la venta de las aceiofes en es|? 7
en la forma que considere más ventajosa y para expeto títu
los duplicados. El producto de 4â v̂epta ̂ daplicará 
los dividendos no satisfecho&yál del ínteres dei o por 
anual por el tiempo fe  la demora;'y oV^braxRe, ai 4a ha; 
entregará al antiguo accionista qim ia«a»rióen la 

Art 7.* Las
talonarios y estarán numeradas eorrtflativañienté y  ñrmáda^ 
por el Presidenta fe i  Oonsejo,^T Secre-

tarEú iunte gfheral se acordará la época en que podrán nego
ciarse y «otiaurec en Bolsa; ®W fU¿Tilom la. ¿e*accionistas 'traspas&ri&s* paíticularmeúte, verificándose la té-

,potóen>«»dótflo8 m w h oü y  o b l i g a í á o n é s ^ u e je ^ m ^ ^  
Chindo pertenezcan A varias personas proihdí^shttó^i # » *  

1 !30'gsté reprcssuíftdo por otras personas, coma ímorqs, curato’
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tes, Administradores de alguna Sociedad, ó síndicos d© algún 
concurso de acreedores ó quiebra, deberá designarse uno de 
entre ellos para ejercer los derechos del poseedor.

Art. 9.* La posesión de una ó más acciones lleva consigo la 
sumisión á estos estatutos y á los acuerdos tomados en junta 
general de accionistas legslmente constituida.

Art. 10. Las acciones de la Sociedad se considerarán domi
ciliadas en Gracia. También podrán ser domiciliadas en cual
quiera de los puntos donde la Sociedad haya establecido su
cursales ó agencias.

OBLIGACIONES.

Art. 11. La Soeieá&d podrá emitir obligaciones dentro de 
los límites que permitan las leyes vigentes. También para el 
desarrollo de sus atenciones podrá emitir cantidades en cuen
ta corriente con interés, siempre que así lo acuerde el Consejo 
de administración y mediante las garantías que procedan*

GOBIERNO y  ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.

Art. 12. La Sociedad será regida por la junta general de 
accionistas, uii Consejo de administración y un Director ge
rente.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 13. La junta general, constituida conforme previenen 
los presentes estatutos, representa la totalidad de los accio
nistas. '
~ Art. 14. Todos los años en el mes de Febrero se celebrará 
junta general ordinaria, empezando a celebrarse la primera en 
el de 1885; pero la Sociedad podrá reunirse extraordinaria
mente siempre que lo juzgue conveniente el Consejo de admi
nistración y en los demás casos previstos en los estatutos.

Árt. 15. Las juntas generales se convocarán por medio de 
anuncios publicados en los periódicos locales ó de la capital 
eon la anticipación de 80 días en la primera convocatoria,"y de 
ocho á 15 en la segunda.

Art. 16. Para poder asistir y votar en la junta general se 
requiere ser propietario de 10 acciones por lo menos; debiendo 
los accionistas, para tener derecho de asistencia, depositar sus 
acciones én ja Caja de la Sociedad. Un resguardo expedido por 
la Caja con las formalidades que acuerde el Consejo adminis
trativo acreditará el día en que se verifique el depósito. Los 
accionistas que no freunán el número de 10 acciones pueden 
Unirse ¿ otrqs que se bailen en igual caso, nombrando uno de 
entre ellos para que represente é todos, y á favor del cual se 
expedirá el resguardo que expresa el párrafo anterior.

Art. 17. El derecho de asistencia á la junta general poirá 
delegarse únicamente en socios que tengan derecho propio 
para asistir, bien por poder especial ó por oficio dirigido al 
Presidente del Consejo de administración. Se exceptúan las 
mujeres casadas, los menores, las Sociedades ó corporaciones 
y los concursos ó quiebras, que respectivamente serán repre
sentados por sus maridos ó uno de los tutores ó curadores y 
de los Administradores ó de los síndicos, con tai que justifi
quen su calidad y representación.

Art. 18. Para que se considere legalmente constituida la 
junta general es preciso que los accionistas que concurran & 
ella en virtud de primera convocatoria posean ó representen 
por lo menos la mitad más una de las acciones emitidas.

Si en virtud de primera convocatoria no concar riese el nú
mero de accionistas prevenido en el anterior párrafo, se hará 
jsegündá convocatoria; y en este caso, cualquiera que sea el 
número de accionistas que concurran, serán válidos los acuer
dos de ja junta.

Art. 19. El Presidente del Consejo de administración, y á 
falta oe éste el individuo que haya designado el Consejo, lo 
será de la junta general de accionistas.' Ejercerán les funciones 
de escrutadores los dos mayores accionistas presentes; y en 
caso de no prestarse á ello, los que sigan por su« orden en la 
lista.

Será Secretario de la junta el que lo fuere de Ja Sociedad, 
débb ndo concurrir en él la cualidad de accionista.

Art. 20. Corresponde á 1& junta general:
Primero. Deliberar y resolver sobre iodos cuantos asuntos 

se sometan á su decisión.
Segundo. Aprobar el balance-inventario, si lo encuentra 

conforme. ■ ,. . : _
Tercero. Nombrar los individuos del Consejo de adminis

tración é igualmente Director gerente, si por renuncia ó de
función se halla vacante dicho cargo.

Cuarto. Acordar sobre la prórroga de la Sociedad ó la mo
dificación de los estatutos.

Quinto. Tomar todas aquellas resoluciones que estime con
veniente para el mejor éxito de los negocios sociales.

Art. 21. El Consejo de administración fijará la orden del 
día de cada junta, y en ella no podrán discutirse otras propo
siciones que las formuladas por dicho Consejo ó las que Je ha
yan sido presentadas por 10 accionistas que tengan derecho de 
asistencia con ocho días de anticipación al señalado p ara la  
celebración de la junta. Las proposiciones meramente inciden
tales podrán ser discutidas, si las toma en consideración la 
junta general de accionistas.

Art. 28 .' Sobre ningún punto podrán hablar más que tres 
accionistas en pro y tres en contra, y sólo una vez; no pu- 
diendo volver á hablar sino para breves rectificaciones de he
cho ó de concepto. Cuando se presente una proposición inci- 
dental,, sólo podrá hablar para que se tome en consideración 
uno de aus firmantes, y  otro accionista para oponerse a ello.

El Director gerente y los individuos del Consejo de admi
nistración podrán usar de, la palabra cuantas veces lo creyeran 
conveniente sin consumir turno.

Art. 23. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, contándose los de los accionistas presentes y de los re
presentados. Guando versen sobre disolución anticipada ó pró
rroga de la duración de la Sociedad ó modificación de los esta
tutos, deberán tomarse por la mayoría de votos que representen 
la mitad más 10 de las acciones emitidas. Cada 10 acciones dan 
derecho á un voto, sin que pueda nadie tener más que 10 votos 
por derecho propio.

Art. 24. Las votaciones serán ordinariamente por medio de 
papeletas, y siempre deberán hacerse en esta forma cuando se 
trate de la elección de personas. Guando la votación deba re 
caer sobre acto de pei^ona determinada, ésta, si sé halla p ^  
sente en la junta, deberá retirarse durante la votación, y ésta 
se efectuará con bolas. Las votaciones por aclamación ó por 
levantados y sentados únicamente podrán hacerse cuándo nin
gún,accionista se oponga.

Arte25. Los acuerdos tomados por la junta general con 
arreglo A estatutos, sean de la  clase que fueren, serán obliga- 
torios para todos los &ociomstas.

Dichoé ̂ uerdo» KJOBstarán en actas, extendidas en un tihm 
especial, y serán firmadas por los individuos que componen la 
mesa. Constará además en el acta la relación de las 'acciones 
presentes y i^ d é J p s j^ p r j^ ta d o s , ©pajel número de votos que 
corresponde á é a d a u m t k ^ .^ . ,  .

Art. 26. Cuando sealaeéesario Justificar los acuerdos de la

junta se expedirá por el Secretario de la Sorieáad copia de los 
mismos, autorizada con el V.* B.‘ del Presidente del Ctonsejo ó 
del que haga sus veces.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Art. 27. El Consejo de administración se compondrá de seia 
individuos, nombrados por los socios fundadores al constituirse 
la Sociedad, quienes igualmente nombrarán tres suplentes 
para cubrir las vacantes en caso de defunción, renuneia ó im - 
pedimento permanente.

Art. 28. Para ejercer el cargo de Consejero deberá deposi
tarse en la Caja de la Sociedad antes de la toma de posesión 
cinco acciones, las que no serán devueltas hasta la aprobación 
del balance iomediato á la fecha de cesación en el C crgo. El 
cargo de individuo del Consejo de administración durará 10 
años. Los que cesen en él podrán ser reelegidos.

Al aspirar el mencionado término de 10 años se designarán 
por suerte dos Consejeros y un suplente, que deben cesar en 
sus cargos, precediéndose á nueva elección. En la misma con
formidad y sucesivamente en cada uno de los años siguientes 
cesará igual número de Consejeros y suplentes hasta 1& total re
novación de los de primer nombramiento, continuando después 
renovándose los tres cada año por antigüedad en el cargo.

Art. 29. Los individuos nombrados para formar el Consejo 
de administración elegirán da su seno los que deban ejercer el 
cargo de Presidente y Vicepresidente del mismo.

Art. 30. Corresponde al Consejo de administración, como 
representante de la Sociedad, la gestión de todos los negocios 
sociales; y en su consecuencia le compete:

 ̂Primero. Aprobar y ratificar todos los contratos que la So
ciedad celebre y autorizar la persona que deba formalizar las 
escrituras.

Segundo. Autorizar la compra y enajenación ó arriendos de 
cualquier clase de bienes, valores y efectos de la Sociedad, es
tableciendo las condúiones con que deban verificarse.

Tercero. Establecer agencias y sucursales cuando lo juzgue 
conveniente, con arreglo al art. 2.*

Coarto. Acordar las condiciones de los préstamos, descuen
tos y demás operaciones de la Sociedad.

Quinto. Examinar y autorizar el balance-inventario y las 
ementas que forme el Director gerente para someterlas á la 
aprobación de la junta general.

S«xto. Acordar la admisión de cuentas corrientes con inte
rés, la colocación y empleo de las obligaciones, y cumplir le 
que la ley prescriba para su validez y efectos legales.

Sétimo. Aprobar el reglamento ínterin que el Directoi 
gerente someta á su examen para establecer la buena marcha 
de la Sociedad.

Octavo. En caso de renuncia ó fallecimiento del Directoi 
gerente nombrar uno de sus individuos para ejercer dicho cargc 
hasta la primera junta general que se celebre.

Noveno. Tomar cuantos acuerdos conduzcan á la mejor 
gestión de ios intereses sociales dentro de las facultades con
signadas en los presentes estatutos.

Art. 31. Todos los acuerdos del Consejo deberán ser toma
dos por mayoría absoluta de votos.

Art. 82. El Consejo puede delegar sus poderes en todo ó 
parte para un objeto determinado ó para varios en cualquiera 
de sus individuos ó en ei Director gerente.

Art. 33. El Cornejo tío administración se reunirá en el do
micilio de la Sociedad por lo menos una vez al mes, y siempre 
que io pidan dos de sus individuos. También establecerá ui 
turno para asistir diariamente uno de sus individuos á lasofí 
ciñas de la Sociedad, coa objeto de enterarse de las operacio 
nes de la misma y de resolver con el Gerente las dudas qu¡ 
éste crea conveniente consultarle, siempre que por su escasi 
importancia no merezcan la convocación del Consejo.

Art. 34. Los. acuerdos del Consejo constarán en un libro d( 
actas, con la firma del Presidente ó del que haga sus veces, y 
del Secretario de la Sociedad. Para las copias y extractos d* 
estas actas se observarán las formalidades señaladas para las 
de ia junta gañera! de accionistas.

DIRECTOR GERENTE.

Art. 3o. El Director gerente será nombrado, al igual que 
el Secretario, por los socios fundadores ál constituirse la So
ciedad, y para ejercer su cargo tiene que depositar en la Caja 
de la Sociedad 10 aceiones, que no le serán aevueltas hasta ha
ber sido aprobado ei balance del año de su cesación en el cargo.

Art. 36. Ei Director gerente tendrá derecho de emitir su 
voto en los acuerdos y deliberaciones del Consejo de adminis
tración.
? Art. 37. Estará á cargo del Gerente la dirección do los se r
vicios y negocios de i& Sociedad; teniendo en tal concepto las 
siguientes atribuciones:

Priméra. Representar la Sociedad en las dependencias del 
Estado, Tribunales y Juz ados, can sujeción á las instruccio
nes del Consejo de administración.

Segunda. Ejecutar ó hacer que se ejecuten los acuerdos del 
Consejo.

Tercera. Nombrar los empleados y agentes de la Sociedad 
y suspenderlos ó separarlos cuando lo juzgue conveniente.

Cuarta. Llevar la firma social; pero en los contratos de ad
quisición, venta, cambios de propiedad, cesión de derechos y 
en todos los demás actos que comprometan el capital social 
necesitará de una delegación expresa del Consejo.

Quinta. Dar cuenta a! Consejo de administración en las 
juntas que éste celebre del estado en que se encuentren los 
asuntos de la Sociedad, y además proponerle, después de dete
nido estudio, todas las operaciones y negocios que estime de 
satisfactorios resultados á los intereses sociales, siempre que se 
hallen comprendidos entre ios de que se puede ocupar la So
ciedad con arreglo á los estatutos.

Art. 38. El Gerente podrá, bajo su responsabilidad, delegar 
ó comisionar su representación, ya en el Secretario de la So
ciedad, ya en cualquier otro de los empleados que le inspiren 
completa confianza por su inteligencia y moralidad, para la 
práctica de todos aquellos actos sociales que por circunstan
cias especiales no considere conveniente verificar personal
mente.

INVENTARIO, BALANCE, REPARTO DE BENEFICIOS, FONDO 
D E RESER V A

Art. 39. El año social comienza el i*  de Enero, y termina 
el 31 de Diciembre, exceptuando ei primer año, que compren
derá el tiempo trascurrido desde la constitución de la Sociedad 
al 31 de Diciembre de 1884.

Al fin de cada año social se hará un inventario y balance 
del activo y pasivo de la Sociedad toor el Director gerente, y al 
terminar cada primer semestre se formará por el propio Direc
tor una cuenta que determine la situación de la Sociedad. El 
inventario y balance anual deberá autorizarlos el Consejo de 
idministración y someterlos á la aprobación de la junta ge- 
aera!. , '

Art. 40. Constituyen las utilidades de la Sociedad los pro- 
iuctos líquidos de las operaciones realizadas, deducidos tódós 
os gastos y los intereses de las obligaciones que tengan cpn- 
iraidas* * ,.v ;*

Los beneficios líquidos que resulten se distribuirán en}!#' 
forma siguiente:

Ocho por 100 pare, el Consejo ¿e administración*
Diez por 100 para el Director gerente.
Diez por 100 para el fondo de reserva.
Dos por 100 á disposición del Consejo de administración 

para distribuirlo entre los empleados que más se hayan die-^ 
tinguido por su celo en favor de los intereses sociales.

Y el restante 70 por 100 se repartirá entre los accionistas
Art, 41. Cuando el fondo de reserva ascienda al 20 por 100*

del capital desembolsado no se destinará á  cate objeto cantida# 
alguna; pero si baja del tipo indicado, volverá á aplicársele la?*" 
parte de beneficios señalada en el artículo anterior.

DISOLUCIÓN DE Lk SOCIEDAD.

A?L 42. La Sociedad se disolverá al espirar el plazo de 
duración, á no haberse acordado previamente su prórroga, y’ 
también lo podrá acordar la junta general de accionistas con
vocada especialmente á este efecto cuando de  su balance in~ 
wntario resultare que se ha perdido el 20 por 100 del capital 
desembolsado ó cuando se lo propusiere el Consejo de admi
nistración ó lo pidiere un número de accionistas que representa 
el 25 por 100 del capital social nominaL

Art. 43. En el caso de disolverse i& Sociedad por cualquiera 
de las causas indicadas en el precedente artículo, la liquida^ 
ción se llevará, á efecto con arreglo a la que prescriban las le-*- 
yes y el Código de Comercio que ea aquel entonces se hallen 
vigentes.

Art. 44. Toda cuestión que sobre intereses ó negocios so— 
dalas se suscite entre la Compañía y alguno de sus accionis
tas y no sea de Las que corresponde resal ver á la junta gene-* 
ral, y las que se susciten entre loar individuas del Consejo 
administración, será sometida al juicio é& amigables compo
ne, do res, con arreglo á lo prevenida en 1» ley de Efijuiciamenter 
civil.

Y finalmente, los señores otorgantes prometen la presente? 
escritura de Sociedad observar, cumplir y ejecutaren todas sue* 
partes, sin contravenirla ni permitir que se contravenga en*~ 
manera alguna, bajo las obligaciones y renuncios necesarias 
derecho.

Quedan advertidos de las preácñpotaaes legales rentísticas 
y mercantiles vigentes. Así lo dicen y otorgan, riendo testigos 
D. Baldomcro Girona y Constanü, posante de Notario, vecino 
de esta villa, y D. Rafael La Iglesia y Fernández, empleado* 
que lo es de Barcelona. Y doy fe de conocer álos otorgantes, sa# 
posición social y vecindad, así como ddLcontenido de esta es
critura, la que les he leído, y á los testigos íntegramente, por* 
haberlo así elegido, después de advertirles que tienen el dere
cho de leerla por sí, y de que firman uno* y afcros.«Diego Pé
rez Crespo.«Miguel S&iz Páramo.=~J&Lme Ros.=*»Melchor Mi- 
llá. ===== Baudilio Ros. Isidro Perraaxé£L=»Antonio Bosch.=* 
Fausto Coll."=Francisco Jené.== Cayetano Campiña Pujol.^*» 
Manuel Andréu.= Pedro Barbará.—losé Paíaci os.=> Y Ícente 
Ferrer.=José Martín.^Pedro Puig Hméoez^Baddomero Giro- 
na.=Rafael La Iglesia.«Signado.=»Jasé López Menéndez*

ACTA DE CONSTITUTICON
Ea la villa de Gracia, á 11 de Octubre de 1883, ante mí Jos# 

López Menéndez, Notario del Colegio del territorio de Barcelo
na, con residencia en la presente villa* y testigos que al final 
se nominarán, comparecen D. Diego Pérez Crespo, empleado' 
cesante, casado; D. Miguel Sáiz P a ramo* Agente de negocio^ 
casado; D. Jaime Ros y Rodés, alhamí* casado; D. Melchor Mi
lla y Castellnou, encuadernador, casados; £X Baudilio Ros y 
Rodés, albañil, casado; D. isidro Percautéa y Fon!, carpintero* 
casado; D. A n to n io  Bosch y Casabd* impresor* casado; Doi> 
Fausto Coll y Campmany, ja r d in e r o ,  viudo; O. Francisco Jene 
y Fabregat, cerlajero, casado; D. Fícente Ferrar y CarboneiL 
albmii, casado; D. Cayetano Campiña y  Fajol, impresor, via« 
do; D. Manuel Andréu y Ventura, gr&ooáor, soltero; IX Pe¿>« 
Barbará y Banús, propietario, casado; EL ím éMartin Sanche;?*; 
propietario, cacado; D. José Palacios y Feadrril, cortante, ca^ 
sado, y D. Pedro Puig y Jinerés, éepmiimtc de comercio*, 
soltero; todos vecinos ae esla villa* excepta B. Fausto Coll w 
C&mpmany y D. Pedro Puig y Gineiás, que lo son de Barcelona, 
según las cédulas personales, de sétima dase la del primero; 
de novena la del segundo, cuarto, quinto, décima, undécimo y  
duodécimo; de décima la del tercero, sétimo y octavo; de un
décima la del sexto, décimo tercero y decimosexto, y de octava 
la del noveno, decimocuarto y décimaquíato. números 11.723 
4.398, 43 464, 11.682, 4.447, 4.775, 4.065* 11.705, 11.72!, 149251 
iü.452, 42.237, i 195, 2.200, 3.588 y 2J2S respectivamente, qu©< 
comprobadas se les devuelven; y asegurando y  apareciendo 
ner los comparecientes la aptitud y capacidad legal necesarias 
para ei válido otorgamiento del sin que al suscrito Nota
rio conste cosa alguna en contrario* dicha que con esta 
fecha han otorgaao ante el autorizante Notarla escritura de 
estatutos de la Sociedad anónima por succiones para hacer 
préstamos con hipoteca sobre pagarés eom Irm as abonadas » 
efectos públicos, acciones ú ob'agadones ycréditos, admitir' 
cuentas corrientes y depósitos,
tratar servicios de utilidad pública ecn. el Municipio y deméa* 
corporaciones locales y hacer las demás operaciones objeto de 
las Sociedades anónimas de crédito, á inicia del Consejo de 
administración, nominada Crédito <á& Fomento de Gracia, con 
domicilio en esta villa.

Que con arreglo á la referida eserU m . y en virtud dek>> 
dispuesto en el a r t  3.* de la ley de 19 delM ubre de 4869 sobré 
libertad de Bancos y Sociedades de créJite,átó«rattconstituida 
la expresada Sociedad bajo las bases jefesrurioaeseonsignadas 
en la escritura de que queda hecho mérito.

Que los otorgantes, como socios fundadores é» la mentada** 
Sociedad Crédito del Fomento de eiE conformidad á lo*'
dispuesto en los artículos 27, 29 y 35 <te ¡mestatutos, nombran 
para formar el Consejo de admiriistr&^iéa 4 -lessociosD.Fran
ciscoi Jen ó y B’abregat, D. Antonio Boask Ctesalié, Db Jaime Ro& 
Rodé*, D. Baudilio Roa Rodós, D. Jorii Martin Sánchez y Don. 
Fausto Coll Campmany, y en concepto db suplentes á los se
ñores D. Cayetano Campins Pujol* Él Mmssl Andrea Ventara 
y D. Isidro Perramón y Fo;it, lós emoles acepte y designan 
como Presidente á D. Francisco Jené j  Fabregat, y Vicepresi
dente á D. Antonio Bosch y Casabó, f  fsaaa lea cargo» de ©i- - 
rector gerente y Secretario nombran álLBiega Pérez Crespa 
y D. Miguel Sáiz Páramo para que posfsa en plasta los esta
tutos que han formado sin necesidad da <pe ¡^oviamente sean 
aprobados por el Consejo de administradla, por hallarlos con-* 
formes y tenerlos ya aprobados las eamparsrisnteff, y  se les; 
faculta para que principien las operaetenaaiáe la Soriedad tan 
pronto como estén publicadas en la  m  M adrid  la es
critura social y ésta acta da constituirte; Gbhgándose á poner 
en conocimiento de la  Superioridad ̂ ü a taa  veces hagan efee- 
tivo algún dividendo pasivo á los efeetes impuesta corres^
pendiente á la Hacienda.

Declaran loq comparecientes en f*  múM&& da socios fun^ 
dadores haber sido ya suscritas las UMIaericmes de que t e  
de componerse el capital social, con sto^  ett la suseridón lo$» 
nombres por un total de 623 accioim, f  tea <171 acciones res-" 
tantes á nombre de los señores sig& tete.
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Acciones.

D. Francieeo Jané Artigas , . . . . .................   10
D. Antonio Elias Jorbá. . .  * r * . . . . . . . . . . . .  o
D. Jaime Andréu... . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . .  10
D. Joaquín Martín Boada.  ........ ................ .........
D. José Orriols y Pons. ..............*................... 10
D. Esteban Jaulent Brocb. . --------   10
D. Vicente Pousá Dalmáu................ . ......................  10
D. BaJdomero Saumeli Llavallol  ........  10
D. José Baduell Aguadé. ..............   . .....  10
D. Antonio Costa Gort....................    1
D. Joan C&huet Boada........................    10
D. José Barbará B anús......................................   10
JD. Pedro Tonijoau Salva teda  .....................  10
D. Salvador Domenech Arehs.................................  10
D. Nemesio Mamano Alonso.. * ............................  ¿
D. Ramón Ssyol Miret..............................    10
D. Jaime Batista Comas. . ...........       10
D. José Gil Vilardosa......................................    10
D. José Salla Vendré 1. ....................... .....
D. José Martínez Pastor , ...........   10
D, José Baxonat Bayona.................  $
B. José Gráu Ester............................    \
D. Lí smes Pérez Crespo .........   h
D. Joaquín Castells Mes tre s . .........     IB
D. Francisco Domenech... ................................  IB
D. Antonio Comas Tamburini.............. , . . . , ........  bO
D. Domingo Serralde....................   1
D. Pedro Vidal Tubrinet................ . . . . . . . . . . . . . .  G.
D. Juan Monell Lleonart  ................. ........
D. Miguel Gareía Mariño..................................... ...
D. Tomás Canals Morgadas.....................    ti
D. Mariano Puíg Vaiis....................... - .................... b
D. Juan Solé Daimáu . ....................   . . . .  10
Doña Antonia Larria E lguera. .................   i
B. Casimiro Carnet............... . ..................................  G
D. Pédro Jiménez.................     10
D. Francisco Bigas G ráu.................... ............ ..
B. José Jane Lladó    ............. ..*............................. Ib
D. Francisco Calvet Duran ....................».........  10
Doña María Planas G arriga................ ...................  .........4___

Total.....................   377

3 Y me requieren para que de estas declaraciones formule el 
correspondiente acto público, que ba sido hecho siendo pre
sentes por testigos D.Baidomero Girona y Constanti, pasante 
de Notario, y D. Rafael La Iglesia y Fernández, empleado que 
lo es de Barcelona. Y doy fe de conocer á ios señores requireu- 
tes, su posición social y vecindad, así como dei contenido de

•esta acté, la que les he leído, y á los testigos íntegramente, por
haberlo así elegido, después advertirles que tienen el itere 
eho de leerla por sí, y de que firman unos y o tros. Diego í-é- 
rez Crespo.«=»Miguel 8áiz Páramo.^Jaime ilos.^Mclchor Mi- 
iIA«Batidilio Rcs.=»Isidro Perramón.=Antonio Bosch /=¿»Faus- 
4o Coll.=Francisco Jené*»«Cayetano Campiña Pujol.—-Manuel 
Andr'éú.«Pedrp Barbará.^José Palacios.«*=Vicenie Ferrer ■— 
José Martin.*=*Pedro Pulg Ginerés.««Baldomero Giroc a. ̂ R a 
fael La Ig lesía^S ignado .^ José López Menéndez.

Concuerda esta primera oopi*, librada á requerían en t¡o de 
D. Diego LÓoez Crespo, con su*.originales que, señalados con los 
números 387 y  338, obren en mi protocolo corriente; j  en fe da 
ello la signo y firmo en uu pliego, timbre dn 1& clase 4.a, nú 
mero 17.493, y siete de la 13.a, números 4008.878 &1 4008.884, 
ambos inclusive, por mí rubricados, en Ja villa de Gracia á 17 
de Octubre de 1883.«=*Sign&do.—José López Menéndez.

Corresponda con su original, con el que queda comprobado» 
y devuelvo al interesado, ríe que doy fe.

Y p.ira que conste, libro e\ presente, que signo y fiemo en 
estos ocho pliegos, timbre ó*-* la clase iü.‘, números 783.548, 
733.519, 733.535, 733.581, 788 m t 733.523, 733.524 y 733.817, 
por mí rubricados, en la vriia de Gracia t  19 de Octubre 
de 1883.=Josó López Menéndez. —X

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios dz los artículos 
de consumo enei día de ayer ios siguientes:

Carne dé vaca, de 1*60 4 8 pesetas el kilogramo.
Idem dé carnero, de 1*60 4 % pesetas el kilogramo.
Idemjdé ternera; de 4‘50 4 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino &ñeio, de 8*10 4 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 4  4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de 0*40 4 U‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos; de 0*66 a 1*60 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0-20 á 0*22 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de U*i6 4 0*24 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 4 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, dé 0*78 á 084 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas ei litro, y de 6*20 4 7*50 el 

decalitro.
Beses degaQaáw, - -  Vacas, 242.—Carneros, 379.— Corde

ros lechales, 8.—Terneras* 83.^-Ove|as, 217.*—Total, 899.
Su peso en kilogramos*. . .  46,577*750.

Predas d los tíMajeros.
Vaca, de 4*33 4 4*54 pesetas kilogramo.
Oameró, de 4*25 4 1*31 pesetas kilogramo.
Oveja, 4 4*49 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrio# resultan serlosprodudos remudados en esta capital 

eneld ía  deayer los siguientes:

ta t o s  ¿9 recaudación. Pía*. CÁfe. ‘ PunSos de recaudación. Ptas.C&U,

Toledo. « • . . . . . . . . .  4.695*34 Ciudad R eal... . . .  7.726 64
Segovia*.  .............. 2.474‘47 Correos   50*59
Norte      7.074*35 M ataderos.... . . . .  42.844*53
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  4.444*32 Mostenses.. . . . . . .  4.334*76
Aragón * .   4.896*73 Imperial 547*54-
V alen c ia ....   4.809*48
M e d io d ía .. . . . . . . . .  24.744*64 Total. . . . .  63.241*29

“    ...

s Madrid 23 de Octubre de 4883.

. B o ls a  d e  m a d r id .
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 4  

de Octubre de 1 8 8 3 ,  c o m p a r a d a  c o n  l a  d e  e l  d i a  a n t e r i o r .

I -  pÁMUta AL eOÍ?VAX«X

FONDOS PÚBLICOS. — " ''' '' '•
•¡ Día 23 Día 24.

| perpetua al 4 pvr.r iateii»:.r-. . . . .  59r80 59*85-80-70 05-73
ii 59‘60
f ó añ&D. 59 05 59*60-65-58 fmcor.;
i , ‘ 59 95-60 0(0 fin pr.
j • p&Uii-$4$. » ] 59*90 iin próx.
I ' ' pénenos. 60 05 Io9‘8o-60‘80-60 0(0
I GO‘73 -20-30-59*90
I idees id  ») i  por 40# ex-.^rábr... . .  . . . .  , 88*80 58‘55 55-40

bimíc amoítlzíibítí áí 4 por 4 00.    73*73 73460
! ¡peQ'Ubii-í)5, 74*!ü 78*70- 74*20-73 75
| hipotecónos d-sí lá. í-sia da Luba.. .  98 0t0 98*10-93 <qo—92*90
! 92 80
j no 'publicado . » 9ü‘85 d.
[ aplazo. • 93 OjO fin prós,

San-'M Blpotacario.—CéduUs al-6 por 
A&ual... . . . .  ; '100 75 *

; ^ciernes del Banco da Ks^aña.    ¡277 iqO I 278 0|0-277;50
j 277 CqO

no -pvMicüdO* 277 0jOj 277*50
ídeto 4$l 3an-co Agrícola de físpafta.. . . . .  » i ■»

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

DÁÍSO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFECIÍ),

A lbacete.... par. » Logroño  par. *
Ateoy  » tq4 .Lorca  par. *
Alicante  par. » Lugo  par. »
Altnería  ’ » i Málaga  4 ¡3 p. *
Avila  3|3 » Murcia.  4̂ 4 *
Badajos  4{4 » Orease  par. *
Barcelona... par. » Oviedo  4̂ 4 »
Béjar.. . . . . . .  4 {2 » Pal encía  4 ¡8 »
B ilbao....... 418 » Palma Mali.a par. »
Burgos»  1 [4 ■» Pamplona... 4 [2 •>
Gúcereti.. . . .  4[4 » Pontevedr a. par. »
C ádiz...  *i8 » Réus.  par.
Cartagena... pard. » 'Salamanca.. 4 [4 »
Casíeílón  par. » | S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. {>ar. » ¡¡Santander... par. *
Córdoba  4 {5 » j¡ Ste.Cruz Tfe. par. »
Coriiña  . » [1 Santiago.. . .  par. *
Cuenca  par. *> { Segó vía  par. >
Ferrol  ' 4[2 •» Sevilla  par. »
G erona..... par. » Soria  /Íp3 »
Cíj-'óíi  par. •» Tarragona.. par. '»
Granada. . . .  4{4 » \  Teruel  par. »
Guadakqara. par. » Toledo   4 [8 »
Haro...  a j Tudela  á\% »
Hnelva  » i $8 Valencia.,.. par. I »
Huesca  4̂ 4 » VailadolicL.. par. j »
Jaén................. par. > Vigo. par. ! »
Jerev. FroatA par. ’» Vitoria..........  » I 4̂ 4
L eó n ..  par. » Zamora  j »
Lérida   par. » Zaragoza.;..} 4 ¡8 ©
Liriares  4-S - i $

B o lsa s  e x t r a n g e r a s

P A i\ í 8 2 o f) E O C T U B H E .

Deuda perp. ai 4 por 4 00 exí. á A7 40
í Idem id. id. interior   á 57 3|4.

„ , ~ , } ídem ainort. al 4 por 4 00___ áPondas espmoM... Upor 400 exteriüg    ¿
I Deuda amort. al 2 por 4 00__  á 42 O[0.
' Obligaciones de Cuba.............á 493 09.

Pondos franceses.,. j ® Pj” p^Voo".! 5  \  < m í.'

Coosolidados iñgtósés .................................. .. á W  7$4&,

tom b iO T  m&T® piñ% m

Londres, a 99 días fecha, dtns., 47-4 0.
París, á 8 días vista, IV., 4*94 4 ;i p.

Direccion general de Correos y T e lé g r a fo s .  

Segun los  partes recibidos, ayer no llovió en  provincia al-guna

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorologicas del dia 24 de Octubre de 1883

I TEMPEKATL'HA j
y hu tniMiad oe.l

. 1 ■ 1 j -DiaECOtÓS ESTADOTERMOMETRO j

H u-riJ* C,,S6 ‘lal <r‘8r‘U>- deiCi,!le-iuiumowu-3. Seco. c|d0> 1

a
6 de la m.. 74 3*04 4‘3 0‘9 INK Calma. Casi desp.°
9 de la m.. 74 3*62 4 0‘f 6*5 ¡ r E. . . .  Idern . .  Despejado.

f í  del día.. 742*74 48*3 í 0*3 SE . Casi desp.*
8 de la t. . .  74 072 48*8 44*0 jSSo . i d ™ .  Despejado.
6 de la t. . .  744*46 42*8 7*0 ¡~SO..  ídem..  Idem. -
9 d e l a u . .  74 4*32 j 4 1*0 6*3 ¡NO ídem. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  4 8*9
Idem mínima  ....................   1*0

Diferencia............................................................... 47*9

Temperatura máxima al-Sol, á dos metros de la tierra. 24 6. v
Idem id., dentro de una esfera de cristel........................  43*3 9

Diferencia  ............. ............................... .. 48*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. . . ._ .   .............   25*2

Idem mínima* id. . . . .̂...............................   —4 ‘4
5 D ifó r e n e ia ......... .....................................    26*5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme
t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......    456

■' Oscilación barométrica id. (milímetros)------ . . . . ____   2*3 :

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de l a n o c h é .  T,T . . . . . . . . . . . . . . .  -j-4‘3

Liuviá en las úítimás 24 horas (milímetro;:.   .............  » "

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las siete* 
el día ^4 de Octubre de, 1883,

Altura Tempera- Direo Fuer?̂  
barométrica türa ■ . . _ :!í Sstade Bsíáda

LOCAL?í)AI)E-S. á 0o y al ni- en grados CIÓil
Tel del mar ceatesi- ciento. Yientó. ^  cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 768*6 4 5*7 O -C alm a. Cubierto.. TranqA
Bilbao  7697 4 2'7 SE Idem .. íd em  A. picte
Oviedo  769*9 42 0 5 ...........  Brisa.. Casiaespú »
Coruña(7 li.). 766*9 i3 ‘8 » Calma. M. nuboso. Gruesa.
Santiago  770*0 4 2*4 S -   ídem . .  Gubiej*^..  o
Orense   773*4 45*5 NO . . .  Brisa'. Nuboso.... »
Pontevedra . 770*1 4 4'5 N .c * *.. Calma . Idem . . . . .  »

Qporto  774*6 40*3 E . . .  Viento Ais.nubes Tranq*
Lisboa (8 b.). 770*6 4 0*5 N E  Brisa.. Deapej«ao. Idem.
Cáceres  » 4 4*0 Sü iúcí®, Idem  »
Badajos...........  767*9 44 0 Calma. Idem   *

S. Fern. (7 h.) 789*4 4 2*6 NE. . . .  ídem ..  Idem .«... Tranq.*
Sevilla  767 8 4 7*0 ME Idem Id em   »
Tarifa  787*4 4 5‘4 B .. . . .  V.° fte. Idem ... Agitada
Málaga  770*7 17 2 OSO.. .  Brisa . .  Id em  TranqA
Granada  770*1 40 8 O ..,,., .  Calma Id em »^ .. »

Cartagena... 767*2 20 0 NO ,,  Idem, Celajes..., Llana.
Alicante  772*0 20*0 $ 0  Brisa. . Despejado. Trancr*
Murcia  770*5 402 OSO,, Id em .. Casidesp.® »
Valencia.. . .  757*7 446 S . . . . . .  Calma . Despejade. »
P a lm a .  767*3 46*4 Viento. Casidesp.' Tranq,a
Barcelona... 766*0 4 0‘0 S O .... • Caimá.■ M. &ttbo*o. »

Teruel  774*7 6*0 N . . .»  Idem Despejado. »
Zaragoza..,. » 40-0 Ñ O I d e m . .  ld e m ..¿ ..  »
Soria  760*4 9‘0 NO,'.. Idem*. • íd em . . . . .  .» ■ ■■>
fiurgos  778*8 6 5 O. . . . . .  Id em ..  Ais. nubes. *
Vailadolid . .  772*9 4 0*9 N O ... . Brisa;v Nubes . »
Salamanca,. 768 4 9*6 S O .. .  Calma Deipaj^dd »'
Segevia  .772*0 4 0 0 SO. . . .  Brisa. .  Idem . . . . .  a

Madrid . . . . .  774*7 4 0*4 N E .. . .  Caima. ídem   *
Escorial  774*3 42*4 SE,... Idem. Idem . »
Ciudad Real. 774 8 9 3 N . . .w.- ídem, idea?  »
Albacete. . . .  774 1 92  O Brisa Nubes. . . .  »

París  758*9 44 ‘7 SO... *. Idem ..  Cubierto . te »
Gris-Nez  757 0 40 5 O ,..* ..' Viento Idem ,. . »
St. Matbieu. 764 7 4 8*2 O B risa .. Brumoso.. »
Isla d ‘A ix .. .  765*8 4 5*0 ONO... V.* fie L lu v ia .. ..]  »
Biarritz  708*8 4 5’5 O  Viento. Cubierto» »
Cfórm ont... 763*8 44*4 S S E ... Caimsí L luvia ,.» . »
P qrpiñán ... 767‘4 » NO.»* Viento Nuboso.» »
Sicie..............  707*2 * N O ... ,  Id em .. í d e m . . . . .  »
N iza ..  762*0 42*4 N * .. . .  Caima Als.nubés.

Roma   762*4 9*0 N Id em .. Despajado »
Nápoles........
Pálermo—  763*3 47*2 N O .. . .  B r isa C u b ie r to » . ©
Multa  ¡

r e t r a s a d o.
• ■ ' ' ' Día 23; ■ te te v ';1

Bilbao J  769*4 | 42 0 ¡ - E . . . .Ifirlíia,Jcasicubte.[Picada^

F o rm a  p a r te  de  este  n ú m e ro  e l p lieg o  12 d e l 
to m o  II  d e  la s  sen ten c ia s  d e  la  S a la  te r c e ra  d e l T r i 
b u n a l  Suprem o»

SANTOS DEL DIA

Santos Crisanto Darío, Crispin y Crispiniano, mártires. 
G; arenta Horas en la iglesia dé San Joan da Dio$.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A l*s ocho y média.—Fúsciéa 7 /  de 
abono.—Turno &• impar.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y meá|a¿—^ernetéa-M ■ 
dei abono.—Tumo %.* p a r L a  segunda dama duende.^—Mer-
curio y Cupido. '

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres estar- 
tas.*—Función 33 de Ebohc..--Txiirpó imp&r.—Los Martinott©».— 
Eíg*ran baile e& tres'actos blreéMor,—  Entrada general, una
peseta. " ; •

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y media.--Túríio páí.~* 
M  juramento.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y raodiá.^Fütt- 
cióm 6 a de abono.— Turno 3.* m v,—El otro.— Aguas mine-* 
rales-.—Intermedios por el sexteto*

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocha y m ed ia ,- ' 
De Getafe al Paraíso y ó la familia del tío Maroma.—Mi 
mo.'—¡Polre Gloríal

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y médiá.—1Turna 
Pasarse de listo.—A la puerta del cuartel.—Gaigá el qm caiga.— 
\Wk, é la plaml ^

TEATRO LÁRA.—A las ocho y media.—Turno 4,* impar.— 
Las hormigas.—Las codornices.—Correo de ík H b^una^B e coit^ 
fim za . ^

TEATRO MARTÍN—A las. ocho y  media.—m  faldón d e d "  
levita.—El gran tnrco.—Anuncio en venta**—La calandria.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función 6.a de abono,—Turho par.—Lá Mascota.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las .tres y media.—i 
Tres carreras de obstáculos»— Váriíada fúiición de fanfochés.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID—Paseo de 
la Castellana.—Batalla d  Teí?¿ái4, per Castollani. Abierto al 
público todos los días desde la salida A la puesta dei sol.—Eté* 
tr^da^íK¿peseta^.;


